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ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en los BOLETINES Onr.ui.K*'se han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
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(Real orden de 6 de airil dt 4839). 
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mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lai 
qne sean4 instancia de parte no pobre, se insertarái 
oficialmente: asim.ismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane do las mil-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

ÓRDEX. 

l imo. Sr . : Ho dado cuenta al Regente 
del Reino de lo espuosto por esa Dirección 
general con fecha de ayer, relat ivamen
te al modo y forma de establecer la venta 
pública de sal al por mayor y menor en 
las salinas de Torrevieja, provincia de 
Alicante, en cumplimiento del precepto 
consignad? en el art . 5.° de la ley de 16 
do junio último. E n su virtud, y confor
mándose c^n lo /propuesto por V . I . , so 
ha servido S. A. aprobar las adjuntas r e 
glas á que deberá sujetarse la- ejecución 
del mencionado servicio, disponiendo al 
mismo tiempo: 

Primero. Que la unidad de peso para 
la venta sea el quintal métrico. 

Segundo. Qne el mínimun do la c a n 
tidad vendible para so conducción por 
tierra sea de dos quintales métricos, y 
de 10 el de la que se trasporte por mar. 

Tercero. Qoo el precio de cada quin
tal métrico de sal, sin lavar y" lavada i n 
distintamente, so fije en 3 pesetasóO c é n 
timos, y el de la molida en 4 pesetas 50 
céntimos. 

Y cuarto. Que la venta empiece - el 
dia 1.° de mayo próximo, tomando esa 
Dirección general las procanciones opor
tunas para asegurar la responsabilidad 
de los empleados de aquella Fábrica que 
en dicha fecha no tuviesétí jpréátada 
fianza. 

De orden de S. A. lo digpo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. M a 
drid 20 de abril de 1 8 7 0 . — F i g u c r o l a . — 
Sr. Director general de Rentas. 

Reglas aprobadas por orden de S. A. el 
Regente del Reino^ fecha de hoy% para 
la venia pública de sal al por mayor y 
menor en las salinas de Torrevieja^ 
provincia de Alicante. 

1 . a L a Hacienda pública establece la 
venta de sal en las salinas do Torrevieja, 
provincia de Alicante, para el comercio 
de la Península é islas ayacentes. 

2. : 1 L a venta empezará á verificarse 
el dia 1.° de mayo próximo al por mayor 
y menor, según lo prescrito en el artículo 
5 .° de la ley de 16 de junio de 1869. E l 
mínimun de la cantidad vendible para 
su conducción por tierra será de dos quin

tales métricos, y dé 10 el de la que se 
trasporte por mar . 

3 . a E l precio á que se vende la sal 
común, sin lava*- 6 lavada indistinta
mente, es .el de 3 pesetas 50 céntimos 
por cada quintal métrico, fijado por orden 
de S. A . de esta fecha. 

4 . a L a sal molida qne en la actualidad 
existo en las salinas-sé vende al precio de 
4 pesetas 50 céntimos quintal métrico, 
señalado asimismo en la orden citada on 
la regla anterior.. 

S.* Las sales-so venden tal como se 
encuentran las en grano en íá era c a r g a -
doro, y la molida eü'lós almacenes de h a 
salinas. Los que pretendan comprarlas 
podrán reconocerlas previamente,- en la 
inteligencia do que después de satisfacer 
la Fábrica los pedidos de compra no a d 
mitirá reclamación ninguna sobre el e s 
tado y cualidades del género. 

6\ t t L a demanda de sales se hará di
rectamente al Administrador de las sal i 
nas, con espresion de los requisitos indi-
cados en los pedidos impresos, que so f a 
cilitarán grat is en la misma Fábrica. 
Estos pedidos se estenderán con claridad 
y limpieza, no-admitiéndose ninguno que 
contonga enmiendas ó* tostaduras, y s e 
rán suscritos indispensablemente por los 
quo hayan de recibir las sales, si bien 
cuando lo hicieren en representación de 
otro podrán espresar, si les conviniere, 
el nombro y apellidó del verdadero c o m 
prador. 

7.» E l valor de las sales que compren -
dan los pedidos se pagará en la Caja de 
las salinas al contado y en monedas de 
oro ó plata precisamente. Hecho el pago, 
la Administración de la Fábrica espedirá 
el libramiento de veuta contra el Fiel de 
servicio, quien dispondrá se dé principio 
al peso y entrega de las salea tan luego 
como proceda, con arreglo al turno que 
se establezca, debiendo firmar el recibo 
del género en aquel documento los mis
mos quo suscribieren los pedidos. 

8 . a L a s operaciones de peso y entrega 
do sales se verificarán de sol á sol, sin 
que durante este espacio de tiempo pue
dan interrumpirse por ningún concepto, 
salvo cuando ocurran temporales de l lu
via 6 marejada, ó algún suceso imprevis
to 6 inesperado quo en realidad las i m 
pidiere, cuyo suceso deberá acreditar el 
Administrador de las salinas ante el A l 
calde constitucional de Torrevieja. Si á 
pesar de los temporales quisiese algún 
comprador continuar recibiendo las sales, 

los empleados de la Fábrica no podrán 
oponerse á su entrega . 

9 . a Las sales se despacharán por el 
orden de numeración de I03 pedidos. E l 
turno'dé despacho se establecerá diaria
mente por el Administrador de la F á b r i 
ca, pasándolo en copia autorizada á los 
Fieles de ventas para que lo publiquen y 
cumplan conrigurosa exact i tud. 

10 . E l comprador quo no se presente 
á hacerse cargo de las sales en el dia y 
hora .que se.le señalen pasará-á ser el ú l 
timo en el tnmo respectivo. Los emplea
dos de la F a b r i c a n o permitirán, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, que se p r e 
fiera en la entrega de sales á ningún 
comprador. 

11. Las sales engrano se entregarán 
á los compradores en el peso do la era 
cargadero, y la molida en el de los a l m a 
cenes de la Fábrica, siendo de su cuenta 
todos los gastos que so causen desde la 
extracoion-del género del peso hasta d e 
jarlo cargado en los buques, carros, c a 
ballerías 6 cualquier otro medio de t r a s 
porte que presenten. 

12. Se pesarán y entregarán diar ia
mente 3 0 0 quintales métricos de sal por 
lo menos en cada uno de los pesos útiles 
de la Fábrica ; pero si por cualquier a c c i 
dente imprevisto, que el Administrador 
de las salinas deberá justificar ante *>1 Al 
calde mencionado en la regla 8 . a , no pu-
dieáé despacharse teda aquella cantidad 
de sal, el comprador no tendrá derecho á 
reclamar indemnización de perjuicios por 
ningún concepto. 

1 3 . Los compradores recibirán Tas s a 
lea tal como vayan saliendo de los mon
tones almiarados ó almacenados. 

14 . A medida que los Fieles de v e n 
tas satisfagan loa libramientos de sal , 
cuidarán de devolverlos sin demora á la 
Administración de las salinas para que 
espida á cada comprador un vendí de la 
cantidad de aquel artículo que le haya 
sido entregada. Si la extracción de la sal 
hubiere de hacerse por la vía marítima, 
el comprador deberá exhibir el vendí al 
tiempo de prosentar on la Administración 
de Aduanas de Torrevieja los documentos 
quo so exigen por las Ordenanzas del r a 
mo para la formación del registro de c a 
botaje. 

15 . Después de presentado un pedido 
de sal no se permitirá tu traspaso ó c e 
sión, sean cualesquiera las causas que 
para ello se aleguen. 

16. Ninguna partida de sal podrá p e r 

noctar en las salinas, ni en su'coto 6 r e 
donda, excepto el pueblo de Torrevieja. 

17. Los compradores de sal no podrán 
impedir que el Resguardo de las salinas, 
6 la Administración de Aduanas de T o r -
r virja por medio del cuerpo de Carabi
neros ó de otros- funcionarios que estime 
oportuno designar, intervenga las c a r 
gadas, ni' oponerse de ningún modo á 
que so establezcan sobrecargos en los 
buques, en quo se embarque aquel género 
hasta que se den á la vela para el puerto 
de su destino. 

Madrid 00 de abril de 1S70 .—El M i 
nistro de Hacienda, Figuerola . 

MINISTERIO D E FOMENTO. 

Obras, públicas.—Carreteras. 

E x c m o . S e : E n los presupuestos g e n e 
rales del Estado para el año económico 
áe 1870 á 1871, discutidos y a por las 
Cortes Constituyentes, se ha rebajado en 
500.000 escudos ol crédito destinado para 
conservación de carreteras respecto al 
consignado- en el presupuesto vigente. 
E s t a medida obedece al principio dé que 
c:l listado se v a y a desprendiendo de los 
caminos, ordinarios paralelos á loa de hier 
ro, consiguiendo así, no solo una econo
mía de consideración para la Administra
ción'central, 9in detrimento do los intere
ses generales que le estáu encomendados, 
á los que seguirá atendiendo con los m e 
dios más perfectos de trasporte, sino el 
hacer posible que las Diputaciones p r o 
vinciales y Ayuntamientos empiecen á 
usar de la amplia libertad qne la legisla
ción actual les concede, aplicando sus 
recursos á la conservación de las vias que 
hoy tienen solo un interés local, y a que 
la escasez de aquellos no les permita d e 
dicarse sino en muy pequeña escala á la 
ejecución de las redes de carreteras p r o 
vinciales y vecinales, que, por desgracia, 
están todavía en un lamentable atraso. 

Deseoso S. A. el Regente del Reino de 
quo eatas reformas se pongan inmediata
mente en práctica, ha tenido á bien d i s 
poner: 

1.° Que todas las secciones de c a r r e 
teras que están ya en explotación y que 
se especifican en la relación adjunta d e 
jen de conservarse por el Estado deade 
15 de mayo do 1 8 7 0 , á cuyo fin dará 
V. E . las instrucciones que juzgue c o n 
venientes. 
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2.° Que se suspendan inmediatamen
t e las o b r a s nuevas de conservación ó de 
reparación que se estén ejecutando, ya 
por contrata , y a por administración, en 
las secciones que deben abandonarse, 
procediéndose desde luego por los I n g e 
nieros Gefes al reconocimiento y medi
ción de las obras hechas. 

3.° Que so consideren rescindidas t o 

das las contratas que comprendan sólo 
trabajos que deban suspenderse con a r 
reglo á la disposición anterior, y que en 
las demás se agreguen los que no hayan 
do llevarse á cabo. 

4 . ° Que el Gobierno concederá la e x 
plotación de las carreteras abandonadas 
con sujeción aldecroto, hoy ley, de 14 de 
Noviembre de 1868, á las Diputaciones 

provinciales, Ayuntamientos y particula
res quo lo soliciten por conducto do los 
respectivos Gobernadores. 

5.° Que las Corporaciones ó particu
lares que obtengan alguna de estas c o n 
cesiones podrán utilizar las viviendas p a 
ra peones camineros en las carreteras 
abandonadas, así como también todos los 
accesorios de las mismas y el material 

sie 
haya acopiado para su conservación, 

suipro que el Gobierno no juzgue opor
tuno aplicarlos á otros servicios. 

De orden do S. A. lo comunico á V. E . 
para su inteligencia y demás efectos. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
7 de abril do 1 8 7 0 . — E c h c g a r a y g r . j ) ¡ . 
rector general de Obras publicas, Agri 
cultura, Industria y Comercio. 
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DENOMINACIONES. 

Madrid á la Corona, 
ídem 

Galapagar al E s c o r i a l . . . 
Adanero á Jijón 
Valladolid á Santander 

Madrid á Iron 
ídem 
Beasainá Alsásua. 

Madrid á la J u n q u e r a . . . . 
ídem 
ídem . 
ídem 
ídem 
Zaragoza á C a n f r a n c . . . . 
Madrid á Castellón 
Puerto Lápiche á Ciudad-

Real 
Albaceteá Cartagena. — 

Ocaña á Alicante 
Bailen á Málaga 
Madrid á Cádiz 

í d e m . . . . . 
ídem 
ídem 
San Isidro de Dueñas á 

Burgos 
Tordesillas á Zamora 
León á Astorga 
Logroño á Zaragoza 

Tarragona á Barcelona. 
Castellón á T a r r a g o n a . . 
Casas del Campillo á V a 

lencia 
Cuesta del Espino á Málaga 
Alcalá de Guadaira al fer

ro-carril de Córdoba 
Málaga 

Moneada á Tarrasa 
Reos á Villaseca 
Villamayor á Almodóvar . . 
Ciudad-Real á Puertollano 
Sama á Jijón 
Venta de J u a n a á la c a r r e 

tera de Archena 

Relación de las carreteras que abandona el Estado desde 15 de Mayo de 1870. 

1 SECCIONES 

<iuc dejan de correr a cargo del Estado. 

De Las Rozas al Ventorrillo del Duendo 
De San Chidrian á Medina del C a m p o . . 

De Galapagar al Escorial 
De Adanero á Valladolid 
De Valladolid á Torrelavega' 

De Burgos al límite de la provincia de Álava. 
Legua del Rey 
DcllímitedeNavarrayVaVconVadásáAlsá¿uá 

De Torrejon á Guadalaj a r a . . . 
De Torija á Alcolea del Pinar. 
De Medinaceli á Zaragoza 
De Lérida á Cervera 
De Arenys de Mar á Gerona! 
De Zaragoza á Huesca 
De Valencia á Castellón '. 

De Puerto Lápiche á C i u d a d - R e a l . . . 
De Albacete al arranque de la carretera'dé 

Tecla 
De la Roda á Alto de las Atalayas' . . 
De Loja' á Granada 
Do Madrid á Aranjuez 

De Manzanares á Ventas de Cárdenas. 
De Andújar á Córdoba 
De Utrera á San F e r n a n d o . . . . . . . ' . ' . . . 

De San Isidro de Dueñas * 
De Toro á Zamora 
De León á Astorga 
De Logroño á Zaragoza. 

i Burgos. 

De Tarragona á Villafranca, 
De Castellón á Tarragona, 

De Casas del Campillo á Valencia. 
De Cuesta del Espino á Montilla., 

De Marchena á Osoma 
De Moneada á Tarrasa 
De Reus á Villaseca 
De Villamayor á Almodóvar . . . 
De Ciudad-Real á Puertollano. 
De la Felguera á J i j ó n . . . ' 

De la Venta de J u a n a á la carretera de Ar 
chena 

T o t a l . 

LONGITUD 

a p r o x i m a d a , 

KUOmelros. 

114 
198 

5 3 
49 

73 
81 

109 

8 9 
3 3 
4 5 

139 

49 
213 

102 
28 

30 
2 0 

5 
9 

37 
34 

2599 

25 Construida 
5 5 

12 
8 3 ídem 

224 

8 3 
7 
9 

36 
61 

176 
56 
61 
72 ídem 
66 

62 

ESTADO 

actual. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
dern. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem.. 
ídem., 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

ídem. 

Madrid y Guadalajara 
Guadalajara 
Soria y Zaragoza 
Lérida 
Barcelona y Gerona 
Zaragoza y Huesca 
Valencia y Castellón 

Ciudad-Real. 

PROVINCIAS 

a <iuc pertenecen. 

Madrid 
Segovia, Avila y Vallado-

lid 
Madrid 
Segovia y Valladolid . . . 
Valladolid, Palencia y S a n 

tander 
Burgos... * 
\ l a v a 
Navarra 

OBSERVACIONES. 

\ lbaccto y Murcia . . 
Albacete y Alicante. 
Granada 
Madrid , 

Ciudad-Real 
Jaén y Córdoba. 
Sevilla y Cádiz.. 

Palencia y B u r g o s . . . 
Zamora < 
León 
Logroño y Zaragoza. 

Tarragona y Barcelona, 
Castellón y Tarragona . 

Albacete y Valencia. 
Córdoba 

Sevilla 
B a r c e l o n a . . . 
Tarragona . . 
Ciudad-Real. 
ídem 
Oviedo 

» 

» 
X» 

L a parte comprendida e n 
tre Beasain y el límite de las 
Provincias se conserva por la 
Diputación foral de Guipúzcoa 

» 

» 

» 
» 

» 
E l puente colgado de Aran

juez seguirá corriendo á 
cargo del Estado. 

» 

No se incluye la parte de 
Navarra, porque no corre á 
cargo del Estado. 

i 

Murcia. 

Madrid 7 de abril de 1 8 7 0 . — E c h e g a r a y . 

SUPREMO TRIBUNAL D E JUSTICIA. 

E n la villa de Madrid, á 3 de febrero 
de 1870, en el pleito contencioso-admi-
nistrativo que ante Nos ha pendido y 
porfíe en primera y única instancia, s e 
guido entre partes, de la ana el L icen
ciado don Cándido Nocedal, en nombre 
de los administradores do la hermandad 
laical de Nuestra Señora del Claustro de 
Solsona, y de la otra el Ministerio fiscal, 
en representación de la Administración 
general del Estado, sobre que se revoque 
a orden do 27 de mayo último que d o -

clara enajenables los bienes do aquella: 
Resultando que publicada la ley de 2 

de setiembre de 1841, los que á la sazón 
eran administradores de la cofradía de 
Nuestra Señora del Claustro de Solsona 
acudieron al Gobierno solicitando que se 
les devolviesen los bienes que se habían 
incorporado al Estado, y por real orden 
de 12 de febrero de 1844 se accedió á 
ello, por lo cual la Junta de Ventas, en 5 
de marr.o siguiente, determinó, por m e 
dio do so subalterno, fuesen puestos en 
posesión de ellos, así como de las rentas, 
derechos y acciones que perteneciesen al 

santuario: que incautada de nuevo la 
Hacienda de dichos bienes por consecuen
cia de la ley do 1.° de mayo de 1855, vol 
vieron á acudir á la Administración soli
citando la devolución de los mismos; y la 
J u n t a de Ventas de la provincia, oido el 
parecer del Promotor fiscal de Hacienda, 
resolvió se les reintegrase on su posesiou, 
deslindándose cuales de ellos pertenecían 
á Beneficencia, lo cual les faé comuni
cado en 8 Üe marzo de 1856: quo en su 
virtud dichos administradores acompa
ñaron con una solicitud una certificación 
autorizada por el Notario don José Deve-

se y Plá en 16 do marzo del mismo año, 
en la cual aparece una relación de las 
rentas correspondientesá obligaciones de 
Beneficencia á c a r g o de los bienes de di 
cha cofradía, importante su total 361 rea
les 27 maravedís; y pasado á informe al 
Vocal de la Junta don Pedro Miró, fué de 
parecer, por las razones quo espresó, que 
y a por pertenecer una parte de aquellos 
á la B snoficencia, como por corres
ponder las restantes á la iluminación, 
gastos de fábrica y cuidado de la capilla 
de la misma, debían declararse en esta
do de venta todos los bienes raices que 

file:///lava
file:///lbaccto


Miércoles 27 de Abril de 1870. 

poseia, á tenor de lo dispuesto en el a r 
tícelo 1.° de la ley d e l . 0 de mayo de 1855, 
como comprendidas en su art . 7.°, las 
rentas consistentes en censos, consales, 
foros, e tc . , cumpliéndose lo preceptuado 
ea su art . 32 de la instrucción do 31 de 
mayo de igual época, sin faltar á lo que 
prescribía su art . 100; y la J u n t a , en 7 
de mayo de 1*850, conformo en un todo 
con lo manifestado por el referido Vocalj 
adoptó su parecer como propio, dispo
niendo que se hiciese constar en el espe
diente y se remitiese á la Dirección para 
la resolución que estimase; y remitido en 
efecto á la Dirección en 7deabrilde 1857, 
de conformidad con lo que disponía el 
real decreto de 14 do octubre anterior, 
determinó que por entonces quedase en 
suspenso su resolución: 

Resultando que agitado de nuevo el 
espediento á consecuencia de anunciarse 
en pública subasta el arriendo do varias 
fincas do la cofradía que esta tenia a r 
rendada^ por 40 años á don Luciano 
Aguilar por cierto anticipo que la p r o 
porcionó para sus necesidades, los admi
nistradores do la misma y aquel a c u d i e 
ron en 26 de agosto de 1858 al Goberna
dor para que se dejase sin efecto la s u 
basta hasta resolverse su primitiva soli
citud, y se diesen las órdenes oportunas 
á los Alcaldes donde radicaban las fincas, 
acompañando aquel y estos varios docu
mentos, entre ellos el contrato do arrien
do citado; y oida la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado en 2 
de setiembre, se suspendió la subasta 
anunciada hasta la resolución superior; 
y la Dirección general, en 4 do noviem
bre de 1858, acordó que so pidiese la c o 
pia literal de la fundación de aquella h e r 
mandad, con informe necesario sobre la 
naturaleza de los bienes, para resolver lo 
que correspondiese acerca de las anterio
res instancias; y como no se realizase, lo 
recordó en 16 de abril de 1860, y en 22 
de mayo siguiente los administradores, 
después do haber practicado las investi
gaciones y diligencias necesarias en bus
ca do aquel documento, manifeataron.quo 
habian sido inútiles y tenian cer t idum
bre de su inexistencia y adujeron para 
comprobar el carácter laical de dicha S o 
ciedad y la propiedad libre y no amorti 
zada do sus bienes, los documentos s i 
guientes: una certificación espedida por 
el Secretario de la J u n t a de gobierno de 
la Audiencia de Barcelona, que compren
de las constituciones de la cofradía ó 
hermandad, fundada en la iglesia c a t e 
dral do Solsona, bajo la advocación de 
Nuestra Señora del Claustro, aprobadas 
por el Rey don Carlos IV en 2 de marzo 
de 1789, en las cuales se determina que 
han de ser 28 el número de Vocales que 
la gobiernen, la forma y manera de e l e 
girlos, y que entre ellos habrían de ser 
cuatro los administrAclores, los cuales, 
previo inventario de libros, papeles y d i 
nero, e tc . , administrarían bien y fielmen
te las rentas y propiedades de l a h e r r a a n -
dad, cobrándolas y pagando los gastos 
que anualmente ocurriesen, rindiendo 
cuentas y firmándolas en el libro de su 
administración, cuya certificación mas 
tarde, por orden déla Dirección, fué c o t e 
jada con su original con citación fiscal: 
dos certificaciones espedidas pur funcio
narios con fé pública, en las cuales r e 
sulta que en los años 1712 al 1745, y en 
1846 y 1853 dicha cofradía por sí y sin 
intervención de Autoridad alguna cele 
bró concordias, contratas de venta y a r 
rendamiento; y finalmente, una infor
mación judicial practicada en Solsona 
con citación fiscal, aprobada en 5 de no

viembre de 1866, por la cual 11 testigos 
de aquella vecindad declararon á ciencia 
cierta y por haberlo oido á s o s antepasa
dos que dicha hermandad desde tiempo 
inmemorial administra libremente y con 
entera independencia los bienes y rentas 
de la misma, aplicándolas á voluntad: 

Resultando que podido informo al V i 
cario general eclesiástico para qoo m a 
nifestase si dichos bienes estaban afectos 
á obligaciones piadosas de carácter e c l e 
siástico; si en caso de existir , él ó sus 
antecesores habían ejercido el derecho de 
visita, y si los administradores en la 
aplicación de sas rentas y capitales pro
cedían siempre libremente y por sí, con
testó en 22 do julio de 1867 que incen
diada la curia y Secretaría duranto la 
guerra civil, no obraba en aquel Gobier
no dato alguno del que apareciese su 
afección á las espresadas cargas ; que no 
habia ejercido derecho de visita, ni r e 
sultaba que lo hubiesen hechos sos p r e 
decesores; que solo habia intervenido en 
los objetos relativos al culto, y que los 
administradores habian hecho diversos 
contratos sin mediar la aprobación del 
Ordinario; é informando la Administra
ción y el Promotor fiscal de Hacienda, 
la J u n t a provincial de Ventas, en sesión 
de 13 de diciembre do 1867, de confor
midad con estos, opinó por la escepcion 
de dichos bienes: 

Resultando que pasado el espediente 
á la Dirección general y oicto el d i c t a 
men do la Asesoría general del Minis
terio de Hacienda, la Junta superior' de 
Ventas, do conformidad con dichos c e n 
tros, en 28 de febrero de 1868 acordó que 
era procedente la venta de los bienes de 
que se t ra ta ; y elevado al Ministerio del 
ramo, después de oir el dictamen do la 
Sección do Hacienda del Consejo de E s 
tado, de conformidad con esta, por real 
orden de 27 de mayo de 1868, confirmó 
el acuerdo de la J u n t a superior de V e n 
tas que declaró enajenables los mencio
nados bienes, entregando á la corpora
ción propietaria el importo de los mismos 
en inscripciones intrasferibles: 

Resultando que el Licenciado don C á n 
dido Nocedal, en representación de los 
administradores de la referida cofradía, 
propuso demanda en 19 de setiembre de 
1868, que amplió, declarada procedente 
la via contenciosa, pidiendo que la Sala 
revocase la real orden citada, declarando 
que los bienes de dicha hermandad no 
estaban comprendidos en la ley do d e s 
amortización ni sujetos á la venta, sino 
que pertenecían á la misma como libres 
y de libre disposición, con arreglo á sos 
estatutos y á lo que se venia practicando 
sin oposición acerca de ellos, fundándoso 
en ambos escritos, en que las leyes des-
amortizadoras y la jurisprudencia a d m i 
tida por el Consejo de Estado no decla
ran enajenables los bienes libres: que s e 
gún esta misma jurisprudencia, la falta 
de la escritura de fundación no puede 
servir de obstáculo cuando se prueba que 
ha sido irremediable su pérdida, como 
la de todos los archivos públicos y pr i 
vados do Solsona: quo esta falta se s u b 
sana de un modo legal con las informa
ciones y certificaciones presentadas, de 
las cuales resulta que los bienes de que 
se trata han sido siempre tenidos por li
bres y como tales admitidos, como los de 
la Orden Tercera de San Francisco y los 
del hospital de Alcalá, csceptuados de la 
venta por sentencias del Consejo: que las 
constituciones de la hermandad no c o n 
tenían prohibición alguna de enajenar, y 
en el mero hecho de no prohibirla, permi
tían ¿a libre contratación, porqoela liber

tad se presume mientras no consta su 
no existencia, y porque to lo legislador 
que no intercepta H contratación deja 
vigentes las condioioues regulares y n a 
turales de la propiedad: que el ser una 
corporación propietaria no llevaba c o n 
sigo, no constando la prohibición, la in 
terdicción de las condiciones naturales 
de toda propiedad, y que la de no poder 
tener última voluntad no ponía á las c o r 
poraciones en el caso de ser mano m u e r 
ta , sogun la jurisprudencia del Consejo 
de Estado y de este Supremo Tribunal 
en diversas sentencias, siendo la última 
quo recordaba la de 1.° de abril de este 
año: 

Resultando que contestando el Minis
terio fiscal pidió quo se absolviese á la 
Administración de la anterior demanda, 
confirmando la real orden recurrida, fun
dándose, en cuanto al derecho, en que la 
ley do 1.° de mayo de 1855 declaró en su 
art. l.° en estado de venta todos los b i e -
nespertenecientes áobras pías, santuarios 
y cofradías, hallándose la de que so t rata 
comprendida en esta disposición, por más 
quo el real decreto de 2 de octubre de 
1858 no nombrase entre los* bienes cuya 
venta habia de continuar los de esta c l a 
se, porque su espíritu y la inteligencia 
que se le dio dentro y fuera de los Tribu
nales habian determinado que la d e s 
amortización continuaría por lo dispuesto 
en estas leyes para las corporaciones c i 
viles y se suspendería por la eclesiástica, 
y que si los mismos concurrentes soste
nían su carácter laical y civil los c o m 
prendían dentro de dicho decreto y por 
consiguiente de la parte aplicable de las 
leyes desamortizadoras: que los bienes de 
la mencionada corporación podían consi
derarse como pertenecientes á manos 
muertas, puesto que no se habia demos
trado que pudiera disponerse de ellos l i 
bremente; y que en las constituciones, 
único documento relativo á la fundación, 
no se dictaban reglas sobre la manera de 
llevarse á efecto los actos de libre dispo
sición, porque ni eran posibles ni existia 
tal libertad, do lo cual se deducía que si 
bien I03 administradores podían hacerlo 
de los frutos y rentas, no del capital, que 
pertenecía siempre al objeto piadoso á 
que habia sido destinado en su origen: 
que las alegaciones de haberse verificado 
algunos actos de pleno dominio eran i n 
eficaces por las diminutas certificaciones 
que de su existencia se habian traído, si 
se considoraba que aun suponiendo que 
las escrituras á que se refieren no conte 
nían más ni menos de lo que figuraban 
los domandantes, los hechos verificados 
no suponían el derecho, sino el abuso, la 
extralimitacion de las facultades por par
te de los administradores; y en que el a r 
tículo 29 de la citada ley do 1855 decla
ró derogadas todas las disposiciones a n 
teriores que en cualquiera forma c o n t r a 
dijesen lo establecido, por lo cual, a u n 
que se protenda que la orden do 12 de 
febrero de 1844, declaró exceptuados di 
chos bienes como comprendidos en la ley 
de 20 de setiembre de 1841, siendo estas 
disposiciones anteriores á aquella y opo
niéndose de una manera cierta á sus p r e 
ceptos, se hallaban claramente derogadas 
y no podían tener aplicación al caso pre
sente: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Buenaventura Alvarado: 

Considerando que según el art . l . ° de 
la ley de 1.° de mayo de 1855, los predios 
rústicos y urbanos, censos y foros perte
necientes á cofradías, obras pias y s a n 
tuarios se han declaradoen estado de ven-
k a , lo mismo que los demás que allí se e s 

presan, en el concepto de pertenecer á 
manos muertas: 

Considerando quo si bien contra esta 
presunción do la ley cabo la prueba i n 
tentada por la parte demandante de que 
la cofradía do Nuestra Señora del Claus
tro no es en realidad mano muerta, no ha 
llegado á acreditar ni con los títulos de 
adquisición ó con referencia á la escr i tu
ra de fundación, y a que esta h a y a des
aparecido, ni con lasordenanzas p reaenía-
das, que los bienes de la cofradía ó h e r 
mandad, ¿pesar del carácter de perpe
tuidad que tiene el objeto piadoso á que 
se destinan, fueran libres ó de libre c o n 
tratación y no amortizados: 

Consid3raudo quédelas ordenanzas do 
la cofradía solo resolta que fueran a p r o 
badas para su mayor permanencia y c o n 
servación y que 3 3 dictaron reglas para 
el nombramiento de ios administradores 
de sus bienes, y para su buen gobierno, y 
aumentar la devoción, caito y veneración 
de la sagrada imagen; pero no aparece 
que á los administradores nombrados se 
les diesen, además de las facultades ordi
narias de administrar, la de poder vendar 
ó enajenar libremente dichos bienes: 

Considerando quo tampoco se acredita 
esta facultad de enajenar por las los c e r 
tificaciones producidas de alguna* e s c r i 
tura* que otorgó ia administraron de 
la cofradía ó sociedad laical de ciertos 
contratos y transiciones y concordias 
sobro litigios pendientes acerca dol d e r e 
cho de leñar y pastar y de la percepción 
de frutos, y aun de la venta de un huer
to hecha por la misma administración, 
porque los primeros son actos administra
tivos má\s bien que de dominio, y el h e 
cho de la venta no es bastante por sí solo 
para probar el derecho de hacerla , ni 
consta que el huerto vendido fuese de la 
dotación ftíniacioml de la cofradía: 

Y considerando que la información de 
testigos, recibida solo como un acto de 
jurisdicción voluntaria y para perpetua 
memoria, con que también h a intentado 
justificarse que los administradores de la 
cofradía tenian á volantad la liore apl ica -
cioa de sus bienes y rentas, es muy vaga 
é indeterminada, no se refiero á e s c r i t o 
ras ó doenmentosque si se hubiesen otor 
gado deberían existir ni aun á hechos 
concretos, y no es suficiente ácomprobar 
la verdadera índole de una fundación de 
esta clase; 

Fallamos que debemos doclarar y d e 
claramos firme y subsistente la real o r 
den reclamada de 27 de mayo de 1868, y 
absolvemos de la demanda á la Adminis
tración general del Estado. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta oficial y so ioser-
tará en la Coleccionlegislaliva^ sacándo
se al efecto las copias necesarias, y d e 
volviéndose el espediente gubernativo al 
Ministerio de Hacienda con la certifica
ción correspondiente, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.—Manuel Ortiz 
de Zúñiga.—Eusebio Morales Puideban. 
—Gregorio Juez Sarmiento.—Jo3é M a 
r ía Herreros de Tejada.—Buenaventura 
Alvarado.—Calixto de Mjntalvo y C o -
llantes.—Luciano Bastida. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el I l u o . señor 
don Buenaventura Alvarado, Ministro de 
la Sala terceradel Tribunal Supremo de 
Justicia , celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, do quo certifico 
como Secretario-Relator en Madrid á 3 de 
febrero de 1879.—Licenciado Manuel A r a 
goneses Gil. 



Miércoles 27 de Abril de 1870. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 6 . ° — 
Aguas.—Número 8 6 . 

Accediendo á la solicitado por don M a 
nuel Alvarez Candamo, vecino de esta 
capital, y osando do las facnltades qno 
me confiere la legislación do aguas v i 
gente , he tenido á bien concederle una 
proroga de un ano, para terminar los e s 
tudios do un Canal de riego que derivado 
de los rios Tajo y J a r a m a , en el primero 
mas abajo de la presa del embocador 
cerca de Aranjuez y en el segundo poco 
mas abajo de la confluencia del Tajuña. 
entendiéndose hasta el Morejon, fertilice 
las vegas de la Sagra , términos de S e s e -
ña, Araujuez, Borox, Añover, Villarica 
y Mocejon; en la inteligencia quo c o n 
tinuará gozando de los derechos ó pre-
rogailvas concedidas por el artículo 199 
de la ley de aguas de 3 de agosto de 1866, 
que son los siguientes: 

Primero. 151 de poder reclamar la pro-
tecion de auxilios de las autoridades. 

Segundo. E l de poder entrar en p r o 
piedad ajena para verificar los estudios, 
previo permiso del dueño, Administra
ción ó colono, si rindiesen en el pueblo; 
y en caso contrario, ó en el de negativa, 
el del Alcalde: quien deberá concederlo 
siempre que se afiance competentemente 
él pago dentro de tercero dia, do los d a 
ños que pudiesen causarse. 

Tercero. E l de conservar la propie
dad de sus estadios y pianos y disponer 
de ellos. 

Lo que he dispuesto ]so inserte en es
te periódico oficial, para conocimiento de 
quien corresponda. 

Madrid 18 de abril do 1870. 

El Gobernador, 

Juan Moreno Benltez. 

SESTA SECCIÓN. 
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COMISARÍA DE Q U E R R Á DE M A D R I D . 

Sumarias y espedientes administrativos 
de reintegro. 

Ignorándose la residencia ó paradero 
actual de don Francisco Hernández y don 
Joaquin Hernaiz, factores que fooron d u -
r a u t e la guerra de África; y con el objeto 
de que se presenten en esta Comisaría de 
Guerra, sita en la calle del Fac tor , n ú 
mero 12, á prostar declaración en el e s 
pediente de reintegro que se sigue sobre 
la falta de 1226 arrobas 15 libras de g a 
lleta averiada que resultaron en dos r e 
mesas de mayor cantidad desde Tetuan á 
Cádiz en 1861, se les c i ta , llama y e m 
plaza, por tercera y última vez por medio 
de este anuncio, per el término de nueve 
dias, á contar desde su publicación, á fin 
de que verifiquen dicha presentación, ó 
manifiesten su residencia, para dirigirles 
el correspondiente exhorto; pues de lo 
contrario se les tendrá por contumaces y 
en rebeldía, procediéndoso contra ellos 
con arreglo á las leyes vigentes. 

Madrid 22 de abril de 1 8 7 0 . — P . O.—El 
Secretario, Antonio Gómez Jalón. 

Inspección de utensilios. 

E l Sub-intendcnte militar, Comisario de 
guerra Inspector do utensilios de M a 
drid. 
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cacion de este edicto en el Boletín Ofi
cial, se presente en este Juzgado á pres
tar una declaración que le está acordada 
recibir en causa que se instruye por la 
Escribanía del que refrenda; con aperci 
bimiento do que pasado dicho término 
sin realizarlo se dará á la causa el curso 
que corresponda y lo parará el perjuicio 
que h a y a lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 21 «le abril 
de 1870.—José Alvarez Carrasco.—Por 
mandado do su señoría, Valentín Ugalde. 

Don José Alvaro* Carrasco, Juez de pr i 
mera instancia de esta villa y su p a r 
tido. 
Por el presente so c i ta , llama y empla

za á Joaquin Saavedra, quesegun aparece 
ha vivido en el barrio del Cristo de las 
Injurias, número 9, y está casado con 
Bernarda Motos, cuyo actual paradero 
so ignora, para que en el término do 30 dias 
so presente en este Juzgado aprestar una 
declaración que le está acordado recibir 
en causa criminal que se instruye por la 
Escribaníadel que refrenda; con aperci
bimiento de que pasado dicho términosin 
realizarlo se dará á la causa el curso que 
corresponda y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 19^4e abril 
d e l S 7 0 . — José Alvarez Carrasco.—Por 
su mandado, Valentín Ugalde. 

Juzgado deprimera- instancia do', partido 
deNavalcamero. 

Con la competente autorización s u p e 
rior se hace saber al público, que las dos 
numeraciones que han do formar parte 
de los 36 sollos do acero alemán y 28 de 
latón, que según anuncio del dia 14 del 
actual, han de adquirirse por esta f a c t o 
ría, por medio de las proposiciones que 
se presenten el dia 29 próximo, entién
dase que! han do constar de solo los 
números dígitos ó simples ó sea del cero 
al 9 con el 1 y 7 dobles en cada juego, 
con c u y 0 3 números, todos sueltos y p e r 
fectamente iguales en grandor, pueden 
componerse y espresarse las cifras s i m 
ples y compuestas de los doce meses y 
decena del año. Cada numeración tondrá 
también una planchuela ó trozo igual al 
de los números y del mismo material 
que estos, para llenar el espacio quo 
quede vacio en la cavidad del troquel, 
cuando funcione con un solo número. 
También se advierte que para los 28 de 
latón se han do hacer 10 atornilladores 
de acero con su mango de madera para 
remitirlos con los sellos á los puntos en 
que han do distribuirse, con objeto de 
que sirvan para estraer ó colocar los t o 
millos que sujetan, tanto loa números s o 
brepuestos como loa de la plancha supe
rior en que está colocado el casquillp en 
que encaja el mango. 

Madrid 26 de abril de 1870.—Casiano 
Martínez. 

E n virtud de providencia del señor don 
Ramón Cano Manuel, Juez de primera 
instancia, refrendada del Escribano a c 
tuario, se cita, llama y emplaza por este 
segundo edicto y término de nueve dias 
á Juan García Baquero, natural de Moe-
d a s d e l a J a r a , soltero, jornalero, de 24 
años de edad, que ha residdo en oste 
pueblo y cuyo paradero ignora, á fin de 
que dentro de dicho término se presente 
en este Juzgado á hacerle saber la a c u -
saccion fiscal en la causa contra él y los 
otros consortes pendiente por c o r t a 
sustracción de leñas del monte de este pue -
blo; provenido que de no hacerlo se lo d e 
clarará rebelde y contumaz, siguiéndose 
la causa en su rebeldía'y parándolo el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 21 de abril de 
1870.—Ramón Cano Manuel.—Por m a n 
dado de S. S., Vicente Hernández. 

guo á noticia de sus conveciuos á quienes 
interese. 

Almoguera 11 do abril do 1870 E l 
Alcalde, Ventura Cuesta. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. . 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 2 1 de abril de- 1870, autori
zadas por los señores del Consejo que 
suscriben. 1 

I N G R E S O S . 

Reales \ n. 
Número 

do Impo
siciones. 

Nue
vos 

Impo
nente* 

Tolal 
do impo
nentes. 

P." délas 
Deseáis. 8 9 . 2 1 9 127 24 151 

P. de San 
Millan 11 5 . 6 9 0 17 4 21 

C." de S. 
Pablo22. 10 .350 14 3 17 

Totales. 105 .259 158 31 189 

R E I N T E G R O S . 

Kcalcs vn. 
Número 
de pagos 
por saldo. 

ídem 
a 

cuenta 

Total 
númereg 

d<i papos. 

P . a de las 
*Dcscals. 40 .878 '12 33 14 47 

Los Directores Consejeros, Augusto 
Ulloa.—Marqués de Sardoal—Estanislao 
Figueras .—Francisco Pi y Margal l .— 
Marques do la Vega de Armijo.—Mar
qués de Perales.—Patricio Lozano.—Ra
món Maria Calatrava.—Manuel 'Becerra. 
—José Mengibar. 

IS'OTA. L a garantía de las imposicio
nes hechas en la sección de Caja de Ahor
ros y do I03 depósitos voluntarios y con 
interés del 4 por 100, así como la de los 
préstamos sobro papel y alhajas, consiste 
en la hipoteca de mas de cincuenta mi
llones de reales en valores de plata , oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que e x i s 
ten en Depositaría, cobrando el estable
cimiento el 6 por 100 al año para abonar 
á los imponentes y pagar sus gastos . ( E l 
gobierno y administración de este e s t a 
blecimiento está á cargo de un Consejo, 
compuesto do las respetables personas 
que firman las operaciones.) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de pri 
mera instancia de esta villa y su p a r 
tido. 
Por el presente, se cita, llama y e m 

plaza á Ramón Miralles, zagal que fué de 
Lúeas Chivato; vecino de esta villa, en 
el mes de febrero último, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término 
de veinte dias, contados desde la publi-

AYU NTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de Almoguera. 

Para poder formar el apéndice y rec t i 
ficación del amillaramiento de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería para el 
reparto do la contribución territorial del 
año económico inmediato de 1870 á 71 , 
los contribuyentes en esta mi jurisdicción 
avencindados en la provincia de Madrid, 
presentarán en la Secretaría de la Junta 
pericial de esta villa en el término de 
veinte dias, á contar desde la publicación 
de este annncio en el Boletín Oficial, r e 
lación en forma debida de la variación 
que hayan sufrido por las altas ó bajas 
en dicha riqueza, habiendo de justificar 
se las de la riqueza inmueble por su i n s 
cripción en el registro de la propiedad, 
pues de lo contrario y pasado el término 
señalado no se admitirá ninguna y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Se suplica á los señores Alcaldes de 
las villas de Ambite, Orosco, Valdarace-
te y Estremera, se sirvan dar la mayor 
publicidad á este anuncio para que Ue-

ANUNCIOS. 

DIRECCIÓN G E N E R A L DEL P A T R I M O N I O QUE 
F U E DE LA. C O R O N A . 

Por acuerdo de esta Dirección g e n e 
ral , se saca nuevamente á pública y 
doble subasta la venta de 300.000 ladri 
llos gordos y 5000 delgados, divididos en 
lotes de 4000, 5000 y 10.000 los primeros 
y en dos de 2500 los segundos, y bajo los 
tipos de 15 y 11 rs . por 100 de cada clase, 
cuya acto tendrá lugar en esto Centro 
directivo , y en la Administración del 
Patrimonio que fué de la Corona, en 
Aranjnez, donde existen, el dia 3 del 
próximo mes de mayo, á la una de su 
tardo. El pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto en ambos puntos á los 
licitadores que quieran tomar parte en la 
subasta. 

Madrid 21 de abril de 1 8 7 0 . — E l Direc
tor general, José Abascal. 

Por acuerdo de esta Dirección generad 
se procedo á la venta en subasta pública 
de varios carruajes existentes en las Ca
ballerizas nacionales. El acto se verifi
cará el dia 30 del actual , ala una de sa 
tarde, en el referido punto, en donde es
tará de manifiesto el pliego do condicio
nes. 

Madrid 22 de abril de 1870 .—El Direc
tor general, José Abascal. _ 

Editor, D. Juan Antonio (Jarcia 
Imp. del mismo, Corredera Baj*de S. Pablo 27. 

MADRID: ia'-o. 


